
	

	
	
 
 
  
Son parte integrante de la Ley Suprema de la Unión y se ubican jerárquicamente por 

encima de las leyes generales, federales y locales. Interpretación del artículo 133 

constitucional. 

 

La interpretación sistemática del artículo 133 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos permite identificar la existencia de un orden jurídico superior, de 

carácter nacional, integrado por la Constitución Federal, los tratados internacionales 

y las leyes generales. Asimismo, a partir de dicha interpretación, armonizada con los 

principios de derecho internacional dispersos en el texto constitucional, así como con 

las normas y premisas fundamentales de esa rama del derecho, se concluye que los 

tratados internacionales se ubican jerárquicamente abajo de la Constitución Federal y 

por encima de las leyes generales, federales y locales, en la medida en que el Estado 

Mexicano al suscribirlos, de conformidad con lo dispuesto en la Convención de Viena 

Sobre el Derecho de los Tratados entre los Estados y Organizaciones Internacionales 

o entre Organizaciones Internacionales y, además, atendiendo al principio 

fundamental de derecho internacional consuetudinario "pacta sunt servanda", contrae 

libremente obligaciones frente a la comunidad internacional que no pueden ser 

desconocidas invocando normas de derecho interno y cuyo incumplimiento supone, 

por lo demás, una responsabilidad de carácter internacional. 

 

 

 

Referencia:  
Ramos, L. (2016). La Jerarquía Convencional de los Tratados Internacionales en México. 

Disponible en: 
https://bajio.delasalle.edu.mx/delasalle/contenidos/revistas/derecho2013/numero_27/m_lajerarquia.ph

p 
 

 

Jerarquía de los Tratados Internacionales 
en el Sistema Jurídico de México 


